Nº_350__ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                      treinta          días del mes de septiembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RICARDO FERNANDO FRANCO y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “SOSA, MARIA L. C/ ALDO BARRANCO; ELSA SARTORI Y OVIDIO FILIPPA S/ NULIDAD POR FALSEDAD IDEOLOGICA”, Nº 63.861, año 2007, venidos en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad deducidos a fs. 509/522, 524/537 y 540/546 vta..

C U E S T I O N E S




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RICARDO FERNANDO FRANCO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud de los recursos de inconstitucionalidad deducidos a fs. 509/522 por el codemandado Sr. Ovidio Aníbal Filippa, a fs. 524/537 por los codemandados Sres. Aldo Rubén Barranco y Elsa Yolanda Sartori y a fs. 540/546 vta. por la parte actora, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 482/497 vta..




A fs. 568 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra definitivamente con los suscriptos a fs. 575 y vta..




A fs. 580/582 emite su dictamen Nº 554/08 el Sr. Procurador General, llamándose autos para sentencia a fs. 583.




2.- a) Recursos de inconstitucionalidad deducido por los demandados a fs. 509/522 y fs. 524/537: Los remedios intentados serán considerados de forma conjunta por cuanto resultan idénticos los argumentos esgrimidos por las partes. Así, en el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva y legitimación para recurrir. Todo lo cual habilita la consideración de los agravios expuestos.




Sostienen los quejosos que la sentencia no satisface las exigencias constitucionales vinculadas a la garantía del debido proceso legal (art. 18 CN) y fundamentalmente la innominada a la no arbitrariedad que fluye del art. 33 y 43 de la Carta Magna. Exponen que el pronunciamiento no constituye una derivación razonada del derecho vigente en función de las circunstancias comprobadas en la causa en tanto omitió el tratamiento de planteos conducentes para la correcta solución del pleito, específicamente la defensa de fondo sustentada en el art. 1.103 del CC apartándose de la solución normativa prevista para el caso transgrediendo de esta forma la defensa en juicio, debido proceso legal, derecho de propiedad, principios de razonabilidad (arts. 18, 17, 28, 33 y 31 de la CN). Específicamente señala que el Tribunal dio por acreditados hechos sustancialmente distintos a los aseverados por el Juez penal alejándose de lo establecido por el art. 1.103 del CC, extremo que descalifica el pronunciamiento. Menciona que al tribunal interviniente en sede civil le está vedado avanzar sobre la resolución absolutoria emitida en sede penal al declarar la ausencia de responsabilidad y que en la especie asumiendo una postura ritual se reeditaron situaciones consideradas en la causa penal, toda vez que en esta última recayó sobreseimiento determinante de la inexistencia de la falsedad ideológica fundante de la demanda. 




En otro segmento, señalan que la Alzada prescindió de prueba decisiva, en referencia a la que emerge del expediente penal.




Mereció reproche la afirmación de la Alzada referida a la revocación del poder en oportunidad de constituir el derecho real de hipoteca, señalando que incurre en dogmatismo al fundar de un modo aparente la solución brindada. Así, destaca que con o sin la voluntad del mandatario se podía revocar el poder con una sola limitación impuesta por la propia otorgante cual era la de efectuarse la declinación por escritura pública, lo que descalifica la forma en que se revocó el poder a través de una carta documento. Reafirma su postura mediante la cita de doctrina, avalada por las disposiciones contenidas en los arts. 1197 y 21 del CC. 




Posteriormente retoman el sostén de la arbitrariedad intentada en cuanto la sentencia se aparta de lo establecido por el art. 1.103 del CC en relación al hecho principal sometido a juzgamiento, reiterando que frente a la decisión del Juez penal indicando que la conducta de los demandados no fue típica y que no hubo falsedad ideológica, ni estafa ello no podía ser reexaminado ni controvertido por los sentenciantes civiles en tanto la influencia de lo decidido en sede penal se encuentra expresamente establecida en la norma del art. 1103 del CC transgredido por la Alzada. 




Abocado al tratamiento de los agravios sintetizados precedentemente, teniendo en cuenta los fundamentos del fallo recurrido, desde ya dejo anticipada mi opinión en el sentido de la improcedencia de la queja a través del recurso en tratamiento. Es sabido que los agravios expuestos por todo recurrente deben alcanzar un mínimo de suficiencia técnica. Tal suficiencia se relaciona a su vez con una necesidad de articulaciones razonadas, fundadas y objetivas sobre los errores de la sentencia, no pudiendo considerarse agravios las afirmaciones genéricas, las impugnaciones en general, el mero desacuerdo con lo resuelto o simples consideraciones subjetivas y digresiones inconducentes o que carezcan del debido sustento jurídico.




Esta Sala, siguiendo doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha venido precisando reiteradamente los requisitos esenciales para habilitar esta instancia extraordinaria. Como lo ha señalado el Alto Cuerpo: “La sola lectura del escrito de interposición del recurso extraordinario debe permitir apreciar su procedencia y cuáles son los puntos sometidos a la Corte. Para ello no es suficiente la fundamentación que se limita a invocar la existencia de normas constitucionales, legales o reglamentarias violadas, ni la remisión genérica a ellas o a los antecedentes de la causa o a lo sostenido precedentemente en ella, ni la agregación de recaudos usuales. El recurso debe bastarse a sí mismo, lo cual exige: “l) cita específica de las normas cuya interpretación y aplicación pudiera comprender la causa; 2) enunciación de los hechos necesarios para puntualizar su vinculación con las cuestiones en litigio, por su relación directa con éstas; 3) explicación clara y precisa de la cuestión federal que se desea someter a pronunciamiento de la Corte; 4) especificación clara, expresa y concreta de las pruebas demostrativas de los derechos constitucionales que se pretenden vulnerados; 5) impugnación de todas las consideraciones del fallo recurrido, pues su impugnación parcial es ineficaz si restan otras consideraciones no impugnadas que sean bastantes para sustentarlo” (cit. por esta Sala en Sent. Nº 62/78; Nº 21/86; Nº 190/96 y Nº 329/98, entre otras).




A los fines de una mejor comprensión de la problemática debatida en autos, es de señalar que la presente fue promovida por la Sra. María Luisa Sosa a efectos de obtener una declaración de nulidad de la Escritura Pública Nº 136 de fecha 01/12/92 a través de la cual se gravó un inmueble con derecho real de hipoteca que garantizaba un préstamo de dinero. Relata la parte actora en su escrito postulatorio que la Escritura fue suscripta por el Sr. Domenech apoderado de la Sra. Gamarra -anterior titular dominial a la accionante-, quien detentaba un poder general amplio de administración. Agrega que la nulidad deriva de dos cuestiones principales a saber: la extralimitación de las facultades de administración en tanto solo se hallaba autorizado el apoderado a contraer préstamos de entidades oficiales que describía el mismo y en un segundo lugar la revocación del poder de mención previo al otorgamiento de la escritura cuya impugnación formaliza en autos a través de carta documento remitida al apoderado Sr. Domenech y al Esc. Ovidio Filippa interviniente en el acto. Deduce conjuntamente la nulidad de la causa de la ejecución de la hipoteca, resarcimiento de daños por la privación del uso del bien y acción de reivindicación del inmueble.




La pretensión es desestimada por el juez de primera instancia, pronunciamiento que mereció la interposición de recurso de apelación por parte de la actora




Arribada la causa a la Alzada, los señores camaristas inicialmente determinan la cuestión a resolver determinándolo temporalmente a partir del 01/10/92 fecha en la cual la Sra. Gamarra decide revocar el poder amplio de administración que fuera otorgado al Sr. Roberto Domenech remitiendo Carta Documento a los efectos de notificar la revocación aludida, habiendo comunicado idéntica decisión al co demandado Filippa quien intervendría en el otorgamiento de la escritura hipotecaria. A partir de allí, procede al análisis de las cláusulas contenidas en el poder de administración cotejándolas con el acto celebrado frente a la exigencia de un poder especial a efectos de gravar un inmueble con derecho real de hipoteca. Transcribe en consecuencia la facultad especificada en el poder con letra f), coligiendo que el apoderado sólo se hallaba habilitado a tomar préstamos de entidades bancarias oficiales no existiendo autorización para hacerlo con bancos que no estuvieran enumerados, sin poder extender a otras personas. Frente a lo señalado y a diferencia de lo decidido por el Juez de primera instancia, afirman que el mandatario obró excediéndose de lo expresamente establecido en el poder de administración otorgado. 




En otro segmento analiza la cuestión referida a la vigencia del poder de administración al momento de celebrar la escritura hipotecaria. Conceptualiza al mandato, estableciendo los alcances de la revocación del mismo y la reglas de interpretación. Así al referirse el caso de autos a un poder que contenía cláusula de irrevocabilidad admitiendo la revocación cuando fuera expresada por los otorgantes en Escritura Pública, vinculándola con la extralimitación en sus facultades en que incurriera el apoderado. En tal orden de ideas examina las constancias de la causa, apreciando la naturaleza del negocio que celebraría el apoderado, como asimismo la notificación previa al otorgamiento y por último considerando la imposibilidad de obtener la concurrencia de voluntades del apoderado y poderdante, coligiendo que en la especie la revocación del mandato operó en tiempo oportuno resultado admisible la forma en que se efectivizó. En un último apartado aborda la acción de reivindicación planteada por la accionante reseñando las consecuencias de la declaración de nulidad de la Escritura Nº 136, afirmando como principal efecto que los demandados Sr. Aldo Barranco y la Sra. Elsa Sartori, carecen de derecho sobre el bien en cuestión extremo que justifica la admisión de la demanda intentada. 




Conforme la síntesis que antecede, estimo que han quedado debidamente explicados en el fallo sus fundamentos, conforme la valoración de los hechos y circunstancias comprobadas de la causa, en relación con la normativa del derecho vigente. 




Ante tales argumentos, razonables y ampliamente desarrollados, las afirmaciones genéricas que se aducen por el quejoso con motivos o causales de violación de normas constitucionales, sin su paralela demostración, distan de constituir impugnaciones precisas en los términos del pronunciamiento apelado.




A lo que ineludiblemente deberá agregarse que del examen de los agravios esgrimidos por los recurrentes extraordinarios emerge que cuestionaron exclusivamente la temática referida al alejamiento de los sentenciantes de lo establecido por el art. 1.103 del CC, sin avanzar en las restantes cuestiones tratadas en el pronunciamiento.




Ahora bien, frente a ello cabe indicar que en lo atinente a los efectos del sobreseimiento penal respecto de esta causa, planteo incorporado por el recurrente, cabe recordar que esta Sala se ha pronunciado en relación a los efectos del sobreseimiento emitido en sede penal respecto de la acción civil, negando la aplicación de la norma contenida en el art. 1.103 del CC para el supuesto de mención (Sent. Nºs. 135/95, 262/00, entre otras). Tal postura fue asumida atendiendo principalmente la diferente naturaleza de la sentencia dictada y la carencia de un mandato legal que imponga los efectos del sobreseimiento respecto de la sentencia civil, pudiendo en consecuencia el juzgador emitir la decisión que considere pertinente, máxime que en autos la cuestión controvertida fue resuelta considerando que el hecho investigado en la causa no encuadra en figura penal alguna, en tanto se trata de una cuestión meramente civil (vgr. fs. 221 expte. penal Nº 1993/97 del Juzgado de Instrucción de Charata). 




Lo hasta aquí expuesto, disipa cualquier imputación de arbitrariedad, cobrando vigencia lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en doctrina aplicable al recurso extraordinario local, que no basta para sustentar el remedio federal la mera aserción de determinada solución jurídica cuando ella no está razonada en forma suficientemente idónea de modo que contemple los términos de la sentencia que resuelve el punto (Fallos 269:310; 271:167, cit. en Morello, Sosa y Berizonce, “Códigos Procesales …”, Editorial Platense, 1982, T. I, pág. 285). También tiene dicho que los agravios expuestos en el escrito recursivo limitan la competencia de la Corte Suprema al conocer el caso, por ello debe rechazarse el recurso respecto del cual, el recurrente omitió formular en esa oportunidad una crítica concreta razonada de todas las apreciaciones del fallo, sin que puedan subsanarse esos defectos con ulterioridad (LL 1978-B-677, Sec. Juris. Agrup. Der., p. 386).




Lo expuesto, resulta demostrativo que el recurrente sostiene sólo un criterio diferente al sustentado por la Cámara y una particular interpretación de los elementos obrantes en autos, que no consulta ni se compadece con los fundamentos del decisorio, motivo por el cual, la crítica ensayada en base a dichos asertos deviene necesariamente insustancial para el fin perseguido, pues su mera discrepancia con la solución acordada, no resulta suficiente para modificar la sentencia en examen. Al no efectuar una crítica concreta, pormenorizada y frontal con aptitud para destruir los fundamentos de la decisión impugnada.




b) Recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 540/546 vta.: Examinado el cumplimiento de los recaudos para la interposición de los recursos extraordinarios, contenidos en el Anexo y Resolución Nº 1197/07 de este Superior Tribunal del Justicia, estimo que en la especie cabe recurrir al uso de las facultades conferidas al suscripto por el art. 11 del citado cuerpo legal, superando de este modo el valladar formal impuesto en razón de las particularidades especiales del caso (art. 1º). 




Conforme lo expuesto encuentro reunidos los requisitos de interposición en término, legitimación para recurrir, definitividad del pronunciamiento y deviene oportuno el planteo de la cuestión constitucional. 




Sostiene el recurrente la arbitrariedad del pronunciamiento en tanto se desestima el resarcimiento reclamado por daños y perjuicios por privación del uso del inmueble por parte de los demandados, advirtiendo anomalías en el fundamento no normativo o fundamento de hecho de la decisión. Atribuye a los sentenciantes haber prescindido de las constancias de la causa no resultando el pronunciamiento derivación razonada del derecho vigente, afectándose de esa forma el derecho de propiedad, defensa en juicio (Arts. 17 y 18 CN). 




En otro segmento el letrado interviniente cuestiona la fijación de los estipendios profesionales, en tanto los mismos fueron determinados utilizándose los valores históricos de la tasación obrante en la causa sin su actualización transgrediéndose el art. 9 ley arancelaria. Reclama la aplicación de la citada normativa, regulándose honorarios en función del valor del bien inmueble en litigio e incorporarse el monto que se condene a los demandados por la acción de resarcimiento de daños. 




Analizadas las quejas conforme los términos precedentemente reseñados, anticipo mi voto en el sentido de la procedencia de las mismas, en coincidencia con la solución que propicia el Sr. Procurador General en el dictamen que oportunamente emitiera en la causa.




En efecto, la exigencia de una adecuada motivación de la sentencia tiene proyección constitucional, “…pues se trata de una garantía innominada de los ciudadanos, que tiene plena vigencia desde que hace a la esencia del gobierno republicano y la publicidad de sus actos. Su basamento se encuentra, por otra parte, en la garantía de la defensa en juicio” (art. 18 Constitución Nacional, conf. Morello, Sosa, Berizonce, “Códigos Procesales…”, Edit. Platense, edic. 1982, t. I, pág. 114).




La motivación de la sentencia consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los cuales el juez apoya su decisión, constituyendo una garantía de la justicia formal y material -de jerarquía constitucional- que obliga al magistrado a suministrar las razones que justifican su pronunciamiento, a explicitar los argumentos que lo indujeron a incluir o excluir determinados elementos de hecho, y asumirlos o no bajo determinadas normas jurídicas. La sentencia debe ser motivada en hecho y en derecho. Se designa como falta de motivación a la ausencia de exposición de los motivos que justifiquen la convicción del juez en cuanto al hecho y las razones jurídicas que determinan la aplicación de una norma a ese hecho, abarcando todas las cuestiones sometidas a decisión.




Habrá también falta de motivación, cuando esa exposición de motivos exista, pero la misma no consista en una explicación lógicamente razonada de los fundamentos; como así también no valore sobre los elementos introducidos al proceso, de acuerdo al sistema impuesto por la ley procesal, no dando argumentos suficientes para justificar el dispositivo respecto de cada una de las cuestiones de la litis.




A la luz de estos principios, el examen del presente permite advertir que concurre precisamente el supuesto de excepción a la regla general, que autoriza la apertura de la instancia extraordinaria, toda vez que el pronunciamiento incurre en la causal de arbitrariedad denunciada.




En efecto, obsérvese que en autos al desestimarse el reclamo resarcitorio, la Alzada justifica su decisión exponiendo que “…la reclamante no es clara ni precisa en sus reclamos, no solicita suma determinada, cuestión que era de sus incumbencia, pretendiendo que el Juzgador supla su interés, estableciendo la suma al dictar la sentencia.”, completando que ésta cuestión sería atendible si de las pruebas acercadas por dicha parte surgiera palpable un perjuicio evidente, cuestión que no surge de los autos, ni de las pruebas aportadas, por lo que, considera, “…debe rechazarse la solicitud de daños y perjuicios reclamada…” (fs. 494). Los parámetros proporcionados no resultan suficientes para sustentar lo decidido, toda vez que, aún cuando los sentenciantes tuvieran motivos para llegar a esa conclusión, al no expresarlos impide conocerlos, descalificando el fallo en la órbita de la doctrina de la arbitrariedad. Es que, si bien en  lo atinente a la procedencia y fijación de las indemnizaciones, el juzgador no puede desentenderse de procurar fundar sus fallos en criterios económicos objetivos, parámetros de referencia, de tal modo evitar que la discrecionalidad judicial pueda convertirse en arbitrariedad.  Esa exigencia rige no sólo para el juez, sino también interesa al justiciable, constituyendo una garantía de factura constitucional, a efectos de poder controlar la razonabilidad de la sentencia.




Aduna lo expuesto la omisión en la que incurre la Alzada de formular alguna mención en torno al rubro pretendido, efectuando una mención genérica referida a la falta de claridad en el reclamo y la orfandad probatoria extremos que deberán ser examinadas nuevamente en la instancia ordinaria.




Lo expuesto resulta acorde con la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que ha señalado que si bien la elección de las pautas a seguir para determinar el perjuicio remite a un tema de hecho y de derecho común que en principio es ajeno a la instancia extraordinaria, su sola enunciación sin precisar de qué modo su aplicación conduce al resultado que se llega, no se muestra suficiente para fundar el decisorio (Fallos 302:195), lo que justifica la apertura del presente ante los defectos de fundamentación apuntados.




En consecuencia, considero que deberán evaluarse nuevamente las pautas para la determinación de la procedencia de la indemnización pretendida. 




Útil resulta señalar los conceptos vertidos por el Sr. Procurador General en relación a que las cuestiones propuestas “…son de hecho, prueba y de derecho común propias de los jueces de la causa y ajenas a la competencia extraordinaria, ello no constituye óbice decisivo para abrir la presente vía cuando. Como ocurre en el sub litem, el fallo impugnado carece de adecuado fundamento al decir escuetamente a su respecto que la reclamante no ha sido clara ni precisa en sus reclamos, ni tampoco ha acreditado los supuestos perjuicios sufridos por la imposibilidad de ocupar el predio del que se vio privada en todo el tiempo que duró el pleito…no puede sostenerse que la sentencia constituye derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias concretas de la causa, ni que brinde, por ello, adecuada respuesta a los argumentos que, en ejercicio de su derecho de defensa- garantizado por la Constitución Nacional- formuló la afectada.” (fs. 581 vta.).




Ahora bien, respecto de la queja introducida por el representante por el abogado Rubén Coca, en relación a las pautas utilizadas por la Alzada a efectos de la determinación de los estipendios profesionales, cabe señalar que atendiendo a la admisión del recurso deducido por la accionante de lo que deriva el reenvío de la causa a la Cámara de Apelaciones y el mandato impuesto por el art. 277 del CPCC, debe posponerse la consideración del remedio intentado. 




En consecuencia, me expido por la admisión del presente recurso, votando afirmativamente a la presente cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido.  ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RICARDO FERNANDO FRANCO, DIJO:




Atento la conclusión arribada la tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inconstitucionalidad deducidos a fs. 509/522 por el codemandado Sr. Ovidio Aníbal Filippa y a fs. 524/537 por los codemandados Sres. Aldo Rubén Barranco y Elsa Yolanda Sartori, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 482/497 vta..




Las costas correspondientes a esta instancia, atento la solución arribada y lo dispuesto por el art. 68 del CPCC, deberán imponerse a los recurrentes vencidos.




Asimismo postulo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 540/546 vta., decretándose -en consecuencia- la nulidad de la sentencia exclusivamente en lo que respecta a la acción resarcitoria por daños y perjuicios. Como consecuencia de ello, corresponde devolver los autos a dicho Tribunal, para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento sobre el punto (art. 44 Decreto Ley 1407/62).  




Las costas devengadas por el recurso de fs. 540/546 vta., atento el modo en que se resuelve la cuestión y que la sentencia no ha sido sostenida por la contraria, se imponen en el orden causado, conforme criterio sentado a partir de la sentencia Nº 6/80. La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o. Ley N° 5.532).  ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales.  ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.-

RICARDO FERNANDO FRANCO


          ROLANDO IGNACIO TOLEDO

              Juez Subrogante



                   Presidente Subrogante


    Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

            SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA


    S E N T E N C I A 

Nº___350_____

                           RESISTENCIA,  30    septiembre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR los recursos de inconstitucionalidad deducidos a fs. 509/522 por el codemandado Sr. Ovidio Anibal Filippa y a fs. 524/537 por los codemandados Sres. Aldo Ruben Barranco y Elsa Yolanda Sartori, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 482/497 vta..




II.- IMPONER las costas a los recurrentes vencidos.




III.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 540/546 vta., decretándose la nulidad de la sentencia exclusivamente en lo que respecta a la acción resarcitoria por daños y perjuicios. 




IV.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal, para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto-Ley 1407/62), sobre el punto nulificado.




V.- IMPONER las costas de esta instancia por el recurso de fs. 540/546 vta. en el orden causado. 




VI.- DIFERIR la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes para la oportunidad prevista en el Acuerdo que antecede. 




VII.- REGÍSTRESE.  Protocolícese.  Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, al Sr. Presidente de la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose constancia por Secretaría. Oportunamente bajen los autos como está ordenado en el punto IV.

RICARDO FERNANDO FRANCO


          ROLANDO IGNACIO TOLEDO

              Juez Subrogante



                   Presidente Subrogante
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